
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2022-00368 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
el Juzgado INADMITE la anterior demanda DE SUCESIÓN para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 
1) Apórtense los siguientes anexos de la demanda de manera legible y sin ser 

recortados: registros civiles, escritura pública No. 1828 del 21 de marzo de 1991 
celebrada en la Notaría Segunda de Bogotá D.C., certificado catastral. 

 
2) Por parte de los herederos efectúese la manifestación de si se aceptan la 

herencia pura y simplemente o con beneficio de inventario. 
 

3) Dese cumplimiento al numeral 5 del artículo 489 del Código General del Proceso, 
adicionando el acápite referente al inventario de bienes relictos indicando si 
existen deudas de la herencia. 

 
4) Conforme lo ordena el numeral 6 del artículo 489 del Código General del 

Proceso, apórtese el respectivo avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 444. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, aportase copia para el traslado y el archivo 
del juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444
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